
Renta Des- Líquido imponible Cuota para
PI S O mensual cuentos R (1 - O'Od) = L Tesoro Servicios contratadosR 0'172 L

Pesetas d Pesetas Pesetas---
Garaje ............ 2.000 0,25 1.500 258,00 Ninguno.
Comercio. ........ 2.000 0,28 1.440 247,68 Agua.
Bajo interior 250 0,40 150 25,80 Agua y calefacción.
Pral. ext. dcha. 700 0,42 406 69,83 Agua, ascensor, calefac.
Idem íd. izqda. . ... 700 0,37 441 75,85 HabiLado por el dueño.
Pral. ínt. dcha. ... . 450 0,42 261 44,89 Agua, ascensor, calefac,
Idem íd. ízqda. ... . 450 0,42 261 44,89 Idem.
1.0 ext. dcha. 500 0,42 290 49,88 Idem.
Idem íd. izqda..... 500 0,42 290 49,88 Idem.
1.0 in t. dcha. ...... 350 0,42 203 34,91 Idem.
Idem íd. izqda. ... . 350 0,42 203 34,91 Idern.
2.° ext. dcha. 500 0,42 290 49,88 Idern.
Idem íd. izqda..... 500 0,42 290 49,88 Idem.
2.° int. dcha. 350 0,42 203 34,91 Idem.
Idero íd. izqda. ... . 350 0,42 203 34,91 Idem.
3.° exl. dcha. 500 0,42 290 49,88 Idero.
Idero íd. izqda. . ... 500 0,42 290 49,88 Idero.
3.° int. dcha. 350 0,42 203 34,1)1 Idem.
Idem íd. izqda. o ••• 350 0,42 203 34,91 Idem.

lico ext. dcha. '" 400 0,42 232 39,90 Idero.
Idem íd. izqda..... 400 0,42 232 39,90 Idem.
Atíco int. dcha. .. . 250 0,42 145 10,44 Idem.
Idern íd. izqda. ... . 250 0,42 145 10,44 Idern.

12.950 8.171 1.376,36

Ahora podemos comprobar la importancia
que revi te para el profe ional de la con truco
ción el dedicar un poco de atención a esta
materia, pues, como resulta del cuadro ante
rior, vemos que aunque una finca sea u cepo
tibIe de rentar mensualmente una 13.000 pe
setas, aproximadamente, sólo e computan a
efecto tributarios nada más que 8.171 pe
setas.

No se crea, sin embargo, que el importe de
la cuota del Tesoro es la única suma que el
propietario tiene que pagar a la dmini Lra
ción. E ta e olamente la cantidad con que
contribuye por el concepto y con el carácter
de impue Lo directo obre la riqueza urbana;
pero sobre e ta cuota el E tado impone para
í, o faculta a la Corporaciones provinciales

y locales, para imponer ciertos recargo , de
los que los más importantes son los siguiente :

a) Recargo del 55 por 100 sobre la cuo
ta del Te oro, con destino a los Ayuntamien
tos, para compensar a é tos del importe de
otro ingre os que les suprimió la Ley de Ba
se de Régimen Local de 17 de julio de 1945.

egún ésta, el recargo que se creaba era d 1
50 por 100 obre la cuota, pero por Decreto
Ley de 7 de noviembre de 1947 se ha eleva
do al 55 por 100, aplicable desde 1.0 de ene
ro de 1948.

b) Recargo del 20 por 100 sobre la cuo
ta con destino íntegro para el Tesoro público,

creado por la Ley de 31 de diciembre de 1946.
e) Recargo del la por 100 para lo Ayun

tamientos, para las atenciones de amortización
de empréstito y pago de inter e, autorizado
por el artículo 167 de la Ordenación de la
Hacienda Locale.

d) Recargo del la por 100 para la pre
vención del paro obrero, que pueden imponer
lo yuntamientos de las provincia donde
e i ta paro involuntario, y dcstinado a la rea
lización de obras públicas o a olras activida
des que mitiguen esta lacra social. E tá auto
rizado este porcentaje por Orden del Ministe
rio de Hacienda de 11 de octubre de 1945.

e) Recargo del la por 100 obre la cuo
ta del Te oro, que pueden imponer lo yun
tamientos para atender a la obras y mejoras
urbanas, autorizado por la Ley de 29 de abril
de 1920 y por la citada Orden del MinisLerio
de Hacienda dc 11 de octubre de 1945.

f) Rccargo para campen ación de los au
xilios que los pueblos hayan recibido para
obra de aba tecimiento de aguas o e table
cimiento de riegos. El porcentaje de e te re
cargo sobre la cuota e variable, porque de
pende de la cantidad que se de tine a compen-
al', que deberá amortizar e en un plazo má

ximo de veinte año . E lá autorizado e te re
cargo por Ley de 7 de junio de 1911 y Real
Decr to de 27 de marzo de 1914.

g) Recargo sobre la cuota del Te oro que
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